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En da findad de Clonterriá, Cabecera del Canton del omiemo soptne 

al Proein de Mara Eespublica del Ernador: Hoy Trece de Tiiciembree del año 

Dos il Ante mo Doctor FAPIE RAFAEL VULAVICENCIO VELEZ. 

N
L
 Notario Publico Primero del Cestan: CONMPARECEN Y DECLARAN: Por 

ad Lo T a ADIOS TA TCA O TT £ una pote el señor Iingemjero TEGE PRAGSCISCO DIAZ VASQUEZ Corrado. 

1 3 pr nr 2 F == TT ETT E ATT ro > enc: oralidad de GEER" PE JA COMParia «a SOCIEDAD 

  

por esta ems hell y legalmente capaz para contratar y obligarze a epuen de 

habs: prezenfado =u rezpertesa Cedula de Ciudadania y Comprobante de e 

  

FE.- Dicho otercante con amplia hbertad y 

pleno consrimiento en loz efertoz y resultados de esta ESCRITUPA DE 

ORJIETO SOCIAL Y 4 LA 

Ar 4 
APITAT. da rual proceden a celebrarla me precenta spa 

eve a Iptenmento Público envo ftento sz el que cien 

En el Recistro de Esrriburas Publicas a en carco ciruase 

conste PECORMA PEL ESTAJUTO DET OORIETO 

CONTUPRGIOS DE CAPITAL DE SICRES EN 
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instrumentos publico la Compania  GONDIO SOCIEDAD 

ANONIMA. legalmente icpresentada por el Ingenier 

FRANCISCO Paz VASDUEZ  +«n calidad de Gerente. 

de la indicada Compañia. teda le que ge acredita con la 

Documentacion Fespertiva adyunta. - SEGUNDA: 

ANTECEDESTES -2) Mediante Escritura Publica celebrada en 

la Notaria Publica primera del canton Manta, el dos de Febrero de 

mil novecientos setenta y se1s e insertta en el Registro Mercantil 

del mismo Canten. ej ocho de Marzo de mil novecientos sefenta y 

etitioo la Compañia de Eociedad denominada GONDI 

QUINIENTOS ANT SUCRES f€ $ 500.000 Y) bo) Mediante 

Escritora Publica otorgada ante ej Csotario Publico Segundo del 

canton Manta el treinta y uno de Torjembre de mil novecientos 

E 
ochenta y selz =2 tealizó =l aumente «de Capital de la compañia a 

SEIS MILLONES (5 6000.000 3 El miemo que fue inscrito en 

el Registro Mercantil del mismo Canten. el des de Abril de mil 

novectentoz orhenta y ctefe. Cc) Mediante Escritura Publica 
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o y 3otario Publio ima ón Mont ón Montecristi, 

el primero de noviembre de mil provecientos noventa y cuatro, 

inscrifa legalmente el el Peciotro Merrants] del cantón Manta el 

veinte y ocho de Marzo de mil novecientos noventa y cinco se 

realiza la tronzformarión de la Compañia de Perponeshilidad ali 
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Limitadas a una Sociedad Anónima, aumento de Capital a' Cien... 

millones de sucres y Reformas de Estatutos de la Compañía 

GONDI COMPAÑÍA LIMITADA”. d.) Mediante Escritura Pública 

celebrada por el Notario Publico Primero del Cantón Montecrieti. 

el Veinte y uno de Agosto de Mil novecientos noventa y ocho, 

inscrita lesalmente n el Registro Mercantil del Canton Menta, el 

Veinte y cris ds Octubre de Mil novecientos noventa y ocho. se 

realizo el Contrato de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Social de la Compaía GONDI SOCIEDAD ANONIMA. E.) Los 

soctos de la Compañía en sesión de Junta Extraordinaria y 

Universal la Accionistas pe
l de GONDI SOCIEDAD ANÓNIMA. de 

fecha trece de Diciembre del Dos mil, resolvieron por humanidad 

convertir el Capital social de la Compañía de sucres a dólares 

Americanos y ampliar el objeto ra
 ocial de la Compañía para que 

esta reali Y
 

a
 e trabajos de msquilado e introducir las Reformas de 

Estatutos proyenientes de estas resoluciones, autorizando al Señor 

Gerente General de la Compañía para que este suscriba la 

respectiva Escritura Piblira- TERCERA: OBJETO. Con los 

antecedentes expuestos y por medio de este Instrumento, el 

Comparectente.  INGENTERO JORGE FR ANCISCO DÍAZ 

Zencalidad de Gerente General de la Compañía GONDI 

ANONIMA. serioment autorizado para ello 

Transformar el copttal social de sueres a dólares 

cs de acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías 

establecida como Capital Social la suma de 

a



DOSCIENTOS. OCHENTA MIL DOLARES  — AMERIC 

(US. $ 286 00 00 1 dh) Que en ej Cbjeto Social Principal de la 

Compañía <=  asregve la de realizar TRABAJOS DE 

MAQUILLADO Ex GELERST-. CUARTO: REFORMAS DE 

ATUTO: 1 - Como consecuencia de la ampliación, se reforma 

el Articulo SEGRDO del Estatuto de la Compañía, que dirá: 

“ARTICULO SEGUNDO: OPJETO SOCIAL. La Compañía se 

constituve con el alyeto principal de 3.) Pro samie ento de carnes 

y embutidos en ceneral, bh.) A Íín perca y captura de e=peries > 

bicacuatica EJ Alo procesamiento eindustrialización de Ñ 

productas del mar. dd, A pesar servicios en el area pesqueta. fanta 

para el mantenimiento de las especies mantenidas. fanto par 

cualquier otro servieso relacionado con esta actividad, incinyendo 

el de aprovizionamiento a todo tipo de aprobación navtera, a laz 

que la Companeos deberan provee: de aqyuellos propios de la 

faena o requerido para da navegarion e.) 4 la Exportación de los 

productos del mar en cunleguiera de +13 faenas, esto es: Frescos, 

congeladoz. semi-procesados, ete f) A la importacion y 7 

comercialización de equipos maxminatios, sistemas. repuestos, 

naves. 8) A la roolización de traboraz de maquilado en ceneral. 

h) A la admintitiación y asenciamientos de naves de cualquier 

lugar. Para el cumplimiento de eun obiefo social, la Compara 

nodra pealizas clase de artes epeririones y celebrar contratoz de 
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Manta, 22 de mayo de 1998 

Ing. Jorge Francisco Díaz Vásquez 
C.1. 1706271 19-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 
Dirección Domiciliaria: Barrio Umiña, Calle Flavio Reyes 

Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

En mi calidad de Secretaria Ad-Hoc de la Junta General de Accionistas de GONDI S.A. 
celebrada el día de hoy, tengo el agrado de comunicarle que se lo eligió a Ud. como 
GERENTE GENERAL de la empresa, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social, el Gerente ejerce la 
“Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía” 

Atentamenté, =. 
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a Social de la Compañia de 

  

A. Ad 

nuevas modilicaciones en la Ley de 

<. Ampliar el Obieto Soetal de la Compañia GONMDI S.A, gara que la compañia, 
pueda realizar trabajos de maquilado, ; 

cedo el Orden del día. toma la palabra el Ing. Jorge Díaz que, quien expone que 
sideza que .a compañia debe estar con todos sus estatutos conforme lo manda la Ley, se 

: la compañia de zueres a dólar americanos. Ademas, 
ar activid ades que seneren ganancias para la compañia tambiér 

i esta, pueda realizar trabajos en 

ener mavores beneficios y la vez ecolab 
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transformación de sucres a dólares Americanos se Reforma el 

Articulo Cuarto que dirá de la siguiente'manera: “ARTÍCULO 

CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL. El capital de la Compañía, 

es de DOSCIENTOS OCHENTA MIL DÓLARES AMERICANOS, 

( USD: $ 280.000,00 ), divididos en SIETE MILLONES ( 

7:000.000 ) de acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS ( USD. $. 0.04 ), 

Cada una. Las acciones constarán €n títulos numerados y 

autenticados con la firma del Presidente y el Gerente de La 

Compañía. Cada titulo podra contener “una más actiones, a 

voluntad de sus propietarios .y llevará las instruccciones 

previstaspor la Ley de Compañíias”.- QUINTO.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes: a.) 

la copia debidamente certificada del nombramiento del señor 

Gerente General de la Compaía GONDI SOCIEDAD ANÓNIMA; 

b.) Copia certificada del Acta en la que se resuelve la conversión 

del capital social, de la ampliación del objeto social y reforma de 

estatutos. - SEXTA: LA DE ESTILO: Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

válidez de este instrumento.- Minuta firmada por la Abogada 

Teresa Roca Espinel, Matricula Número Mil setecientos veinte y 

cinco del Colegio de Abogados de Manabi; Hasta aquí la minuta 

ve los otorgantes se afirman y ratifican Y QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

Agrego al protocolo como documentos habilitantes los



mencionados anteriormente.- Leida que les fue la presente 

Escritura a los otergantes por mí El Notario, de principio a fin, 

en alta y clara voz. la aprueban y firman conmigo, el Notario, en 

unidad de acto, DOY FE.- 

Ingenipro: 

  

¡Homprera VORGE FRANCISCO DIAZ VASQUEZ 

o). C.C8170627119-2 >- 

   ES FIEL COPIA DE SU, ORIGINAL LA CUAL 

CONSTA EN EL PROTOCOLO DEL AO DOS VIL UNO Y EN PE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TFRCERA COPIA POR MI EL MOTARIO PUYLICO PRIMERO DEL CANTO! _ 

POCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO VELEZ SELLADO Y FIRMADO, wontecrís 

Si, 13 de pictembre del 2,000 .- ESCRITURA NUMERO( 1706) HL MOZA 10. 

    

    

Ch amamo PUBLICO 
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CONSTA UNA RAZON QUE DICE: FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 

O1.P.DIC.00081 DE FECHA SIETE DE MARZO DEL DOS MIL UNO, EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 

RESUELVE APROBAR LA CONVERSION. DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A 

DOLARES, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA GONDI S.A.- Para constenia y legalidad de la presente Diligencia firmo y sello, en 

Montecristi, 09 de Marzo,det:2:001.- EL NOTARIO.- DOY FF.- 

PTARA PTUERA DEL CAITON RONTES 
DD    



  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL 

OC SUCRIS A DOLARES. AMPLIACION DEL OBJETO SOCTAL Y La REFOA 

MA DEL ESTATUTO DE La COMPATTA GONDI S, A,» EN EL REGISTRO - 

MERCANTIL A MI CARGOS BAJO EL NUMERO CIENTO SESENTA Y NUEVE» 

( 169 ) Y ANGTADO EN EL “EPERTORIC GENTRAL CON EL NUMERO DOS 

CILNTOS QUINCE ( 215 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRACTICA» 

DA De ACUCADO A LO RESOLUCION NG O1-P-DIC-00081 DE FECHA : - 

SICTE DL MARZO D<L DOS MIL UND.- ASI MISMO CUMPLIENDO LO  - 

DISPUESTO ¿N EL ARTICULO TERCAC» POR Lo :ESOR ABG. JORGE FE 

DURICO INTRIAGO ANORADE » INTENDENTE DE COMPRSÁTAS DE PORTOVIE 

JO. Mo DEJADO ANOTADO AL MARGEN D£ LA ONSCTITUCION DE LA - 

COMPAÑIA DEL OCHO DL MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 52IS 

DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO?» LA PRESENTE ESCRITURA DE= 

CONVERSION DEL CAPITAL SUCIAL DE SUCRES A OCLARIS py AMPLIA - 

CION DEL CBIETO SOCIAL Y REFORMA DE ISTATUTOS DE GONDI S. A, 

CEULLBRADA ANTE EL NETARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON MONTL - 

CRISTI,. OR, JAIME R, VILLAVICENCIO VELEZ» El DIA TRECE DE DI 

CISMBAL DeL DOS MIL .- Mí OLJADL ARCHIVADO EL SEGUNDO TESTIMO 

NICO Di La PREBENTE ESCRITURA» ASI CCUMO UNA COPTA DL DICHA RE 

        

  

SULUCION ci ESTA OLPENDENCIA auorcraL 

2.001 MANTA» 13 Oz DEL 

A. Rocio XA Za 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

 


